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ADVERTENCIA' IMPORTANTE

Publicado el Reglamento de exámenes, que 
insertamos en otro lugar de este número, tie
nen derecho los aspirantes de ambos sexos que 
reunan los requisitos que el mismo exige a so-, 
licitar del Director de la Escuela normal de 
Maestros su admisión á dichos ejercicios en cual
quier época del año, excepto la segunda quin
cena de Julio y todo el mes de Agosto.

PARTE EDITORIAL.

A conlÍDuacioo insertamos el nuevo Reglamento de exá- 
nienes publicado por Real decrelo de Ib del corriente, cuyas 
principales disposiciones, en lo que modifican los reglamentos 
iiasla ahora vigentes, dimos á conocer en el número anterior, 
copiándolas de los Anales, que en esta ocasión ba demostrado^ 
estar, como de costumbre, perfectamente enterado. Vamos
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consignar hrcveinenle el juicio que hemos formado á la simple 
leclurá de osle documento.

La..organ¡zacipa de los TribuoaJes de exámen para los-Maes
tros, nos parece Ja mejor que tjjjdia dárseles, y nos agrada ade
más por la merecida consideration que se dá á los D¡reclore.s 
de las Eseyelas normales de provincia.

Muy bien nos parece asimismo que la presidencia en los 
exámenes de la Escuela normal central se confiera áun Ins- 
jiccfor general; pues de otro modo si los presidia el Director 
de la Escuela, que no pertenece ai Profesorado, quedaba des
truido uno de los pensamientos capitales del Reglamento; y si 
el primer Maestro, había anomalia por la.dependencia en que 
naturalmente está del Director. La presidencia de un Inspector 
general, obvia pues, Cí^tos inconvenientes, por lo mismo que 
tales funcionarios procedeu del Profesorado normal y que no 
ips. jiga con el Director ninguna especie de subordinación ni 
dependencia.

Anómala la organización de las Escuelas Normales de 
Maestras, podia darse el caso en alguna provincia de que 
el Director de la de Maestros no lo sea de la de. Maestras 
y haya de presidir los exámenes en la última donde aca
so haya otro director; pero las disposiciones del reglamento, 
de índole permanente, no podían subordinarse, sin destruir 
la unidad de este á las transitorias por que se rigen las 
Escuelas Normales de Maestras. En lodo caso, las cuestiones 
de amor propio deben sacrificarse ante las piescripciones de

La innovación de haber de copiar en limpio los ejerci
cios escritos, no.s parece bien como medio de apreciar con 
mayor exactitud la instrucción práctica de los ejercitantes, 
pues que al extender los originales se atiende principalmen
te á la ¡dea y en las copias á la forma.

En cuanto á la modificación que se introduce en las 
censuras, de no poder darse otras que las de aprobado ó 
suspenso, hay r;^zones en pro y en contra de ella; pero no 
nos decidimos á emitir otra opinion sino la de que es cues
tionable la bondad de dicha ¡nuovacion.

La supresión del depósito prévio nos parece bien, por-

SGCB2021



1043

qne por lo menos ahorra trabajo al secretario en los casos 
de suspension, y á los examinados y suspensos, de escasa 
fortuna, por lo genera!, un sacrificio: lo Díismo decimos res
pecto de los que aspiren á los títulos de maestro superior 
y normal, y aun de los mismos maestros elementales, los 
cuales una vez aprobados, podrán hacer el depósito cuando 
les convenga obtener el título.

Por último, (*1 haber de archivarse los expedientes de 
exámenes en las secretarías de las Escuelas normales es una 
medida que reclamaba la dignidad de los Tribunales, para 
los cuales era altimenle depresivo, el que su fallo fuera re
visado y modificado por otro tribunal que, aunque muy 
competente, por otra parle, no se hallaba en estado de 
poder apreciar con pleno conocimiento la aptitud y demás 
circunstancias de cada ejercitante.

En suma el pensamiento capital del nuevo Reglamento, 
como antes hemos dicho, es dar á los Tribunales de exámen 
para maestros de primera enseñanza, la autoridad ó impor
tancia que tienen en las demás carreras del Estado, pensa
miento tan" justo como reparador y que por lo mismo aplau-' 
dimos, bien convencidos de que todos y cada uno de los miem
bros que componen los Tribunales comprenderán la mayor 
responsabilidad que este aumento de confianza les impone.

Una súplica tenemos que hacer al Gobierno., Que el Tri
bunal de oposiciones á escuelas se modifique pronto en igual 
sentido que el de exámenes, dando à cada uno lo que de 
derecho le corresponde.

En atención á las razones que me ha expuesto mi Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el dictamen del Real Consejo de Instrucción 
pública,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento de exámenes de Maestro 
de primera enseñanza.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocienloif seríenla y cuatro.
Está rubricado de la real maoo.=El Ministro de Fomento, Au

gusto (Jlloa.
REGLAMENTO

de exámenes de maestro de primera enseñanza.
Artículo 1.’ Los exámenes para el título de Maestro de primera
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enseñanza se verilicarán en las Escuelas Normales despues de los do 
prueba de curso y en cualquiera otra época del afío en que lo so
licitaren los aspirantes, eseeptuando la segunda quincena de Julio y el 
mes de Agosto.

Art. 2. En las Escuelas normales de provincia formarán el Tri
bunal el Director, Presidente, el Inspector do la provincia y los Maes
tros de la Escuela, incluso el profesor auxiliar de doctrina cristiana. 
En las elementales será también Juez el Regente de la Escuela'práctica.

Suplirán à los vocales en ausencias, enfermedades y vacantes los 
Maestros de las Escuelas públicas de la población,* prefiriéndose los de 
las superiores á los de las elementales, y en la misma clase á los 
mas antiguos, según la fecha de su titulo profesion'al.

Art. 3.“ En la Escuela Central se constituirá el Tribunal de exá- 
men de Maestro elemental y superior en la forma prescrita en el ar
tículo anterior, tornando para este servicio los Maestros de la Escuela.

Formarán el Tribunal de exámeu de Maestro de Escuela Normal 
el Director, Presidente, el Inspector general que designe la Dirección 
general de Instrucción pública, les Maestros del curso superior, y el 
Profesor de religión y moral, sustituyendo á estos en caso necesario 
los demas Maestros de la Escuela por órden de antigüedad.

Para el examen de Maestra elemental y superior forma
rán el Tribunal el Director de Ja Escuela normal de Maestros, Presi
dente, el Inspector de la provincia, la Directora y la Regente de la 
de Maestras, y los Profesores auxiliares, incluso el de doctrina cris
tiana. A falla de la Regente, nombrará el rector una maestra de es
cuela pública de la población.

En Madrid en lugar del Director de la Escuela de Maestros pre
sidirá con voto uno de los Inspectores generales designado por el Go
bierno.

Donde no hubiere Escuela Normal de Maestras, el Tribunal será 
el mismo que para el título de Maestro, agregándose para que infor
men sobre las labores dos Maestras de Escuela superior, y à falla de 
estas de Escuela elemental, designadas por el Rector.

En las provincias donde no se hallaren en la misma población la 
Escuela Normal de Maestros y la da Maestras, se nombrará el iribú- 
nal por el Rector del distrito.

Arl. o. Hará de Secretario en los Tribunales de examen el do 
la escuela.
.í, exámenes para Maestro de Escuela elemental se ve

rificarán en todas las Escuelas Normales.
Art. i. Para la admisión al examen de Maestro elemental se re

quiere;
1 ’ Buena conducta moral y religiosa.
2 .’ Haber cumplido 20 afíos ú obtenido dispensa de edad.
3 . Haber hecho y probado los estudios del programa do JasEi-
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codas Normales 'elementales en do» afios por lo menos, ó haber obte
nido la conmutación de estudios.

4 .’ nab?r satisfecho los derechos de exámen.
Los aspirantes que no fueren alumOs de la Escuela acreditarán lo» 

dos primeros extremos preseotando la partida de bautismo y certificados 
de conducta expedidos por el Párroco y la Autoridad civil del pueblo 
de su resideucia, y el tercero por certificación de la Escuela donde 
hubieren estudiado, que se comprobará medíante acordada.

Los que siéndolo no se examinaren al terminar sus estudios, acre- 
dil«:jrào su buena conducta en la forma expresada en el párrafo anterior.

A los que se examinen para continuar sus estudios y no para obtener 
el titulo elemental se les admitirá à lo» ejercicios sin necesidad de dis
pensa, aunque no hubieren cumplido la edad de 20 años.

Art. 8." Las pruebas del exámen consistirán en ejercicios escritos 
y orales. Estos últimos serau públicos. •

Art. 9.’ Las pruebas por escrito consistirán en ejercicios de cali
grafía y escritura al dictado, en la resolución de problemas de aritmé
tica y en la explicación de un punto de pedagogía elegido por el exa
minando entre los 1res que indique la suerte.

Los temas para el exámen escrito de pedagogía comprenderán toda 
la asignatura.

Art. 10. • Para el ejercicio por escrito se facilitará al examinando 
papel con el sello de la Escue'a y la rúbrica del lospecior y recado de 
escribir.

Art. 11. El ejercicio escrito se verificará en el órden siguiente:
1’ El examinando cortará y preparará las plumas
2 .“ Escribirá un alfabeto mayúsculo y otro minúsculo en el papel 

paulado que se le dé al efecto.
3 ." Escribirá al dictado en letra cursiva una cuartilla de papel por 

lo menos. El Presidente abrirá un libro y designará al Secretario el 
párrafo ó párrafos que deben dictarse. *

4 ." Resolverá los problemas de aritmética que hubiesen acordado 
los Juece.s durante los ejercicios anteriores.

5 .’ Escribirá una sencilla explicación que no baje de dos cuartillas 
sobro el punto de pedagogía elegido entre los tres que designe la 
suerte. Para el sorteo da los lemas habrá una urna con 30 bolas nu
meradas de 1 á 30, da la cual sacará tres el Secretario del Tribunal.

6 .* El examinando pondrá en limpio lo» problemas y su re.sultado, 
dejando indicadas todas la.» operaciones, y la explicación del punto de 
pedagogía, y entregará al Presidente los ejercicios originales y las copias, 
con lo cual quedará terminado el acto.

Cuando hubiere mas de un examinando, practicarán todos à un 
Lempo los ejercicios escritos, colocándose de manera qüe no puedan au
xiliarse múluamento.

Art. 12. Los ejercicios de caligrafía, escritura al dictado y reso-
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Iugíoo de problemas durarán el tiempo que el Tribunal juzgue nece
sario, no pasando de dos hora?: para exjílicar el punto de pedagogía se 
concederá una hora de término, y oirá para ejecutar lo presciiio en el 
párrafo 6.’ del artículo anterior.

Arl 13. El Tribunal calificará el ejercicio escrito apreciando en 
cada uno de los trabajos de los examinandos, ademas de. la inslruccion 
que revelen en la materia sobre que versen, la letra, la ortografía y 
la redacción con las notas de bueno ó malo, cuyas censuras se harán 
constar en los mismos pliegos, autorizándolas el Presidente con su firma.

El que no diere pruebas de aptitud en este examen podrá repetirlo 
al cabo de seis meses; y si entonces no mereciese mas favorable cen
sura, el Tribunal designará las materias que debe estudiar y ganar 
académicamente en la Escuela Normal para ser admitido à nuevo ejer
cicio. Si por tercera fuese desaprobado, no volverá á ser admitido

Art. 14. A los aprobados en el ejercicio escrito les señalará el 
Presidente dia y hora para el oral, siguiendo el orden en que se hayan 
presentado las solicitudes del exámen, à no mediar causa que en su 
concepto sea bastante para alterarlo.

Art. 15. El exámen oral será individual, y consistirá:
1 ." En preguntas sobre un punto de cada asignatura, sacado á la suerte.
2 .“ En un ejercicio de lectura en prosa y verso, tanto en letra im

presa como manusciila ó autografiada.
3 .° En el análisis gramatical de las palabras y oraciones dvl pár

rafo que se dictare.
4 ." En una sencilla lección sobre un punto del programa de las 

Escuelas de primera enseñsnza elemental, en el tono y forma en que 
debe darse á los niños, con las preguntas y repelicioues à que natu
ralmente daria motivo.

Art. 16. El examen oral so verificará en la forma siguiente:
1 .“ El Presidente introducirá en . una urna 50 bolas numeradas, 

pronunciando el número de cada una al introducirla.
2 .“ El Secretario, á presencia del examinando, .«acara una bola; 

leerá su número, y en seguida el título de la lección del programa de 
doctrina cristiana que tenga la misma numeración. El aspirante contes
tará en el acto, y los Jueces le haián las preguntas que tengan por 
conveniente sobre el mismo punto. Acto canlínuo se sorteará otro de 
gramática, y así sucesivamente de las demas asignaturas.

3 ." El examinando leerá los Irozo.s impresos y manuscritos qno 
designare el Presidente.

4 .® Escribirá en el encerado el párrafo que so le dictare, y hará 
el análisis gramatical.

5 .° Explicará la lección sobre el punto del programa de primera 
enseñanza que indique la suerte, sacando al efecto una bola de la urna.

Los Jueces podrán hacer Jas preguntas que tuvieren por convcnienlo 
durante esto.s ejercicios.
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All. 17 Terminado el ejercicio oral, ó al concluir la eesion de 
cada dia cuando los examinandos fueren muchos, el Tribunal, teniendo 
presentes las notas de los dos ejercicios, oral y escrito, procederá à la 
calificación definitiva por medio de las censuras de aprobado y suspenso.

Art. IS. El suspenso podrá repetir el ejercicio oral pasados seis 
meses por lo menos. Si en el nuevo examen no diere pruebíís de su
ficiencia, se observará lo dispuesto en el art. 13.

Art. 19. Para la admisión al exâmen de Maestro de primera en
señanza superior se requiere:

1 ° Haber obtenido la aprobación en el de Maestro elemental.
2 .“ Haber probado los estudios que prescribe el artículo 69 de lá 

ley, ú obtenido la conmutación.
3 .° Acreditar buena conducta moral y religiosa en la forma preve

nida en el art. 7.®, en el caso de no presentarse al exámen inmedia- 
lamenle despues de la prueba de curso.

Art. 20. Los exámenes para obtener el titulo de Maestro de pri
mera en.señanza superior .se celebrarán en todas las Escuelas Normales 
de este grado y en la Central, procediéndose en la misma forma que 
en los de Maesiro de Escuela elemental, tanto en los ejercicios como en 
las calificaciones. . - « i

Art. 21. Las pruebas por escrito para los aspirantes al titulo oe 
Maestro superior consistirán en la resolución de problernas de aritmética 
y álgebra y en la explicación de un punto de pedagogía que ocupe por 
ío menos un pliego del tamaño del papel sellado.

l’ara la resolución de los problemas se concederá una hora de ter
mino; para la explicación de pedagogía dos, y para la cojiia de ambos 
ejercicios otras dos.

Art. 22. El exámen oral consistirá en preguntas sobie las asigna
turas del programa de estudios paca esta cl iso de título; en ejercicios 
de lectura y análisis, y en explicar una lección en el tono y forma 
convenientes á los alumnos de las Escuelas do |w'imera enseñanza su- 
perior

Art. 23. Para la admisión al examen de los aspirantes al título 
de Maestro normal se requiere:

1 .’ Haber sido aprobado para el do superior.
2 .° Haber obtenido la aprobación en las asignaturas mencionadas 

én el art. 70 do la ley, ó haber obtenido conmutación de estudios.
El qiie no so presentare al exámen al lerminar losrestudio.s acredi

tará ademas buena conducta moral y religiosa eu lós términos que ex
presa el art. 7.” , r. i at

Art. 24. Los exámenes para el título do Maestro de Escuela Nor
mal so celebrarán en la Escuela de Madrid, procediéndóse én la misma 
forma que en los de Maestro elemental y superior, tanto cir lo.s ejer
cicios como en las calificaciones.

Art. 23. Æ1 exámen escrito de los aspirantes al titulo do Maestro
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de Escaela Normal consistirá co ta esplicacioo de un punto de peda
gogía, y 6D Doa memoria, inForme ó consulta sobre un asunto concer- 
Dienle à la inspección de la primera enseñanza.

Cada uno de estos dos ejercicios durará dos dia'?, incluso el tiempo 
empleado para el sorteo del punto, y deberá ocupar un pliego del ta
maño del papel sellado por la meno«.

I C^ííSíSlirá el examen oral en preguntas sobre las asigna
turas del programa de los aspirantes à esta clase de título, y en una 
lección que no exceda de 1res, cuartos de hora sobre las asi^oaturas de 
la enseñanza elemental, en el tono y forma en que debe darse á lo» 
alumnos de las Escuelas Normales.

Arl. 27. El examinando elegirá el punto sobre que ha de versar la 
lección entre tres sacados à la suerte, y tendrá 1res horas de tiempo 
y los libros qoe pidiere para prepararse en una habitación de la Es
cuela, donde no pueda ser auxiliado por olres personas.

Art. 28. Son aplicables á los aspirantes al título superior y al tí
tulo normal las prescripciones de los artículos 13 y 18.

Art. 29. Los exámenes para el título de MaesJra de primera ense
ñanza elemeidal y superior se celebrarán únicamente en las provincias 
donde haya Escuela Normal de Maestros ó de Maestras.

Art. 30. Para la admisión al examen de Maestra se acreditarán 
los mismos extremos que para el título de Maestro, exceptuando lo» 
estudios, y ademas presentarán las aspirantes fe de casadas, si lo fueren, 
y labores de costura y bordado, algunas do ellas sin concluir para con
tinuarlas en presencia del Tribunal.

Los estudios académicos y la práctica en Escuela-modelo à que se 
refiere el art. 71 do la lev, no se exigirán basta que se hayan orga
nizado por completo estas Escuelas, y anunciándolo con anticipación.

Art. 31. Los exámenes de Maestra versarán sobre las materias que 
abrazan los programas de las Escuelas de niñas, y sobre sistemas y 
métodos de enseñanza. Las aspirantes al lítuíü superior so examinará» 
también sobre principios de ed^jcacion.

Los ejercicios serán escritos, orales y prácticos sin que se admita 
á presenciarlos mas que á las familias de la.» examinandas.

An. 32. Los ejercicios oral y escrito se celebrarán en la mis-* 
ma forma que los de los Mrestros; pero para el título del grado elemen
tal se suprimirá en el escrito la explicación del punto de la pedago
gía, y para el del superior se suprimirán también los problemas de 
álgebra, y no se exigirá que ocupe mas de medio pliego de las di
mensiones del papel sellado la explicación del punto de pedagogía.

Art. 33. El ejercicio práctico consistirá en el examen de las labo
res en la forma que disponga el Tribunal.

calificación se verificará en los ■ propios términos que 
la de los aspirantes à Maestros y con las mismas censuras.

Son aplicables á las Maestras jos artículos 13 y 18.
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Ali. 35 El Sfc’crelario extenderá acia en relación de loa ejercicios, 

la-cual se copiará en un libro, y la suscribirán lodos los Jueces. Los 
expedientes de examen, con un índice do los documentos que con
tengan, se archivarán en la Escuela, y se anotarán en un registro 
especial,, expresando la fecha de los ejercicios y la censura defi
nitiva.

Art. 36 Los aspirantes aprobados prestarán juramento de obede
cer la ConsÜlucion de la Monarquía, ser fieles á la R'ina Dofía Isa
bel II y cumplir con las obligaciones del Magisterio, y abbnarán en 
papel de reintegro los derechos establecidos por la ley.

Cuando el aspirante no solicitare el título dentro de los seis prime
ros meses despues del examen, presentará además certificado de bue
na conducta como se previene en el art. 7 cuyo documento queda
rá unido à su expediente

Art. 37 Para la expedición de los títulos por la Dirección gene
ral de Instrucción jiúblíca. los Presidentes de los Tribunales remiti
rán por conduelo de los Redores:

1 .” Un certificado expedido por-el Secretario, y con el V.’ B.* 
del Presidente, en que con referencia al acta se haga constar el nom
bro y apellidos del aspirante al título conforme' á la partida de bau
tismo, el pueblo de su naturaleza, el dia y año da su nacimiento, la 
fecha en que practicó los ejercicios, la calificación que haya mereci
do en el escrito, en el oral y en su caso en el práctico, y la censu
ra definitiva del examen.

2 .” La hoja de estudios.
3 ." La mitad inferior de los pliegos de papel de reintegro por el 

importe do los derechos del título.
Art. 38. Los títulos se remitirán por conduelo de los Rectores à 

los Directores ó Directoras de las Escuelas Normales donde se hayan 
celebrado los exámenes para que, despues do registrados, los entreguen 
y los hagan firmar en su presencia á los interesados.

Los Rectores dispondrán que se registren también los lílnloá en la 
Secretaría de la Universidad, y que se pase nota de los mism’os à la 
Junta de Instrucción publica de la provincia á que pertenezca la Es
cuela Normal, para que conste en la misma

Art. 39. Por los derechos de examen para cada clase de título 
80 abonarán 40 s. vn., sin que pueda reclamarse su devolución por 
os reprobados, ni por los suspensos, ni por los que se retirasen de 

los ejercicios una vez principiados.
El importe de estos derechos se distribuirá por parles iguales eo- 

Re los examinadores y el Secretario, percibiendo este lo que le corres
ponda como tal, y como Juez en el caso4ie serlo.

Aprobado por S. M.—Madrid 15 de Junio de 1861.—ülloa.
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En la ñcvísía de' ¡ií'imera eiiseíteinta de Madrid hallamos- 
el siguiente suelto.

«¿Es cierto qué la escuela pública de un pueblo de la provincia de 
Huesca está desempeñada por un profesor que sin cursar en la Escuela 
normal fué examinado en 1861 por gracia especial? ¿Es cierto que el 
profesor agraciado viene cobrando desde principios de 1862 el aumento 
gradual dti sueldo que se concede por la ley á los maestros que mas 
méritos y servicios tengan conliaidos? Respecto à lo primero, estamos 
conformes, porqne no hay otro remedio: respecto à lo segundo, à ser cierto, 
no podemos estarlo en manera alguna, y nos atrevemos â calificar este 
hecho de abuso escandaloso. Los maestros agraviados están en el caso 
de reclamar ante la competente autoridad literaria.»

Poca gracia nos hace eso de exenninado por gracia espe
cial y no mucha tampoco el consejo de que apelen los 
agraviados á la conip'eíente autoridad literaria', pero pres
cindiendo de oslo, yocstro -apreciable focayo habrá de de
cirnos si lo que califica de abuso escandaloso no ha podido 
hacerse sin dejar de infringir alguna disposición legal. En 
otro caso nos da derecho á pensar que su juicio peca de 
ligero, y la calificación d»3 excesivamente dura c ¡njui?la,

Con el epígrafe dé-SATISFACCIONES publica los Anales 
en defensa del Sr, (htrder^ra un arlícubi que empieza así:

SATISFACCIONES.

Citado á juicio, un periódico -politico por el Sr. Carderera con mo
tivo de una gacetilla injuriosa y cdiuinníosa publicada en el mismo, 
ofensiva para los Inspectores de primera enseñanza y en particular pa
ra el expresado Sr. Car de rera. el periódico, que es «El Ancora,» 
antes de la celebración del juicio, se apresuró á dár una satisfacción 
en logar preferente de sus columnas en los siguientes términos:

«Aun cuando en nueslras apreciaciones sobre la primera enseñan
za, no- esleimos conformes con el Sr. Garderera, y aun cuando algu
nas veces DOS hayamos visto en la precision, en que tal vez nos en
contremos mañana, de combatirlas, no por eso dejamos de consignar
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y reconocer con guslo, porque así cunaple à nuestra caballerosidad^ 
que el Sr. D. Mariano Carderera, coo cuya amistad nos honramos 
es bastante inteligente, honrado y de intachable rectitud, como honi- 
bre y como funcionario público, para que puedan llegar hasta su al
tura los tiros de la maledicencia Y por consiguiente, que el suelto 
que apareció en nuestro número del 4 del corriente uaes, que se-re
fiere al mencionado señor, no es de la redacción, so recibió en ella 
por el correo interior, y fué à la imprenta confundido con el demás 
original. . r ¡ j i ,«Hacemos esta aclaración, por si con aquel se ha ofendido la sus
ceptibilidad y reconocida honradez de nuestro amigo.»

No conliniianios insertando el artículo de los «Anales,') 
porque tan conocido el Sr. Carilerera en esta provincia, co
mo querido y respetado, tiene perfectamenle á cubierto su 
esclarecida reputación para que puedan empañarla los tiros, 
de la envidia y de la calumnia.

No hemos leido la gacetilla de «El Ancora)) y no po
demos por lo tanto apreciar basta qué punto es ofensiva 
<á los Inspectores. Parécenos, sin embargo, que lodos y ca
da uno de los individuos de esta benemérita clase pueden 
desafiar el odio de sus detractores.

Sobre esta misma cuestión dice «La Correspondencia.))

«En las cnlurrtnas de «El Ancora» bahía aparecido un injusto ata
que al probo y distinguido Jefe de Sección del Ministerio de Fomen
to Sr. Carderera, dando ocasión á que este pundonoroso funcionario 
entablase una demanda contra dicho diario; pero .niie.«lro colega con
signa y reconoce con gusto que el Sr. Ü. M'Hano Calderera es bas
tante íiileligenle, honrado y de intachable, rectitud como hombre, y co
mo funcionario público, para que puedan llegar hasta su altura Los ti
ros de la maledicencia. Y por consiguiente, que el suelto ofensivo que 
publicú el dia 4 del corriente raes que se refiere al mencionado se- 
fior, no es de la redacción, se recibió en ella por el correo interior y 
foé à la irapreuta confundido con el demás originak»

Bendita centralización.eficacia de esta salvadora me
dida va dando resultados prácticos que no deian nada que 
desear. Los maestros de la provincia de Tarragona empeza-
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rán á percibir pionlo fsegun dicen) los haberes correspon— 
dienles á Diciembre de 1863. Los inlereses que hayan de
vengado en los seis meses eslos sueldos, se destinarán sin*

Pf®*wia-f cual correspnde á los partidarios de la 
trauzacwn? La medida no nos pareceria injusta*por masque 
ios maestros de una provincia entera hayan ayunado un ?e- 
meslre completo. Vamos adelantando en economía y equi
dad de un modo espantoso.

fLa Lndependencia. )

En aEê Alto Aragoiíi) hallamos el siguiente suelto.*"
«El Hire Cuerpo municipal de la ciudad de Barbasiro. ioviíá- 

con la mayor galantería al Sr. Director del lasliiuto de Huesca, co
misionado por la 5L I. Junta de instrucción de la provincia à noa 
solemne sesión que tenia por objeto acordar lo conveniente acerca do 
la pronta inhalación de una escuela de párvulos en dicha ciudad. Los- 
ilusliados individuos del Ayuclamiento recibieron al Sr Director de 
una manera sumamente disiiuguida , oyéndole con singular gusto v 
ber^volencia Loa comisión compuesta del Sr. Alcalde, y otros dos in- 

ivíduos pasó luego á visitarle, y le acompañaron también- á ver Ios- 
locales que se destinaban para la nueva escuel. Asi manifestaba Bar- 
baslro lo mucho que comprende e| valor de la educación y do la 

civilización y del verdadero progreso.
L1 Sr. Sans en vista de tan plausibles sentimientos, manifestó su pro
fundo agradecimiento, como director del Instituto v en representación 
de la Junta superior de insiruccion pública.» '

Con la creación de la escuela meneionada se completa, 
si no estamos mal informados, el numero de las que debe 
sostener la provincia con arreglo á la ley.

CONTINUACION DEL REGLAMENTO PARA LA EJECUCIOxN DE LA 
ley relativa al .gobierno y administración de las provincias.

—o—ó-T
Art. S4. 

lencia: Lm gobernadorés no podrán suscitar contienda de compo-
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L* En !os juicios criminales; à no ser que el castigo del delito ó 
falla haya sido reservado por la ley à los funcionarios de la adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley, deba decidirse por la au
toridad administrativa alguna cuestión prévia de la cual dependa ei fallo 
de los tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar.

2 .” En los pleitos de comercio durante la primera instancia y en 
los juicios que se sigan ante los alcaldes-como jueces de paz.

3 .“ En los pleitos fenecidos por sentencia pasada en autoridad da 
cosa juzgada.

á.* Pos no haber precedido la autorización correspondiente para per
seguir en juicio â los empleados en conceptos de tales.

5 .’ Por falta de la que deben conceder los mismos gobernadores, cuan
do se trate de pleitos en que litiguen los pueblos ó establecimientos públicos.

Sin embargo, en los dos casos procedentes quedará espedilo à los 
interesados el recurso de nulidad à que pueda dar márgen la omisión 
de dichas formalidades.

Art. 53. Así los jueces y tribunales, oido el ministerio fiscal, é 
à escitacion de este, como los gobernadores, oidos los consejos pro
vinciales, se declararán incompetentes aunque no intervenga reclama
ción de autoridad estrafia; siempre que se someta á su decision al
gún negocio cuyo conocimiento no les pertenezca.

Art. 36. El ministerio fiscal, así en la jurisdicción ordinaria co- 
mo en las especiales, y en todos los grados de cada uno de ellas, in
terpondrá de oficio declinatoria ante el juez ó tribunal respectivo, siem
pre que estime que el conocimiento del negocio litigioso, pertenece à la 
administración. Cuando el juez ó tribunal no decrelase la inhibición en 
virtud de la declinatoria, el ministerio fiscal lo advertirá así al go
bernador, pasándole sucinta relación de las actuaciones y copia literal 
del pedimento de declinatoria.

. Alt. 37. El gobernador que comprendiese perlenecerle el conoci- 
tüienlo do un negocio en que se halle entendiendo un tribunal ó juz
gado ordinario ó especial, le requerirá inmediatamente de inhibición, 
lúanifesiando las razones que le asistan, y siempre el testo de la dis
posición en que se apoye para reclamar el negocio

Art. 88. El tribunal ó juzgado requerido de inhibición, luego que 
’'^ciba el exhorto, suspenderá lodo procedimiento en el asunto à que 

refiera, mientras no se termine la contienda por disentimiento del 
gobernador ó por decision de S. M., so pena de nulidad de cuanto 
despues se actuare.

Art. 59. En seguida avisará el requerido el recibo del exhorto 
gobernador ó lo comunicará al ministerio fiscal por tres dias lo 

y por igual término à cada una de las parles.
Art. 60. Citadas estas inmediatamente y el ministerio fiscal, con 

^^Salamienlo de dia ,para la visla del artículo de competencia, el re- 
IQerido proveerá Julo motivado; declarándose competente ó incompetente.
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Art. 61. Coando un juez ó tribunal de primera instancia dicte 
este auto, si las partes ó el ministerio fiscal apelaren de él, se sus
tanciará el articulo en segunda instancia con los mismos términos y 
por los mismos trámites que en ¡a primera, y el deíioilivo 'que reca
yere no no será susceptible de ulterior recurso. Tampoco lo será.el que 
se dictare en la segunda ó tercera in.-itancia cuando el gobernador sus
citase en ella la contienda do competencia por no haberla deducido 
en las anteriores.

Alt. 62. El requerido que se hubiere declarado sin competente 
por sentencia firme, remitirá los anío.s dentro de segundo dia al go
bernador, haciendo poner al escrHjauo actuario en un libro destinado 
à este objeto un sucinto estrado de ellos y certificación de su remesa.

Art. 63. Cuando el requerido se declare competente por senten
cia firme, exhortará inmediatamente al gobernador para que deje es- 
pediia su jurisdicción, ó de lo contrario tenga por formada la compe
tencia. En el exhorto se insertarán los dictámenes deducidos por el mi- 
nisierio fiscal en cada instancia, y los autos motivados con que en 
cada una so haya terminado el articulo.

Art. 64, E'l gobernador, oido el consejo provincial, dirigirá, den- 
trcr de los tres días dé haber recibido el e.xhorlo, nueva comunicación 
al requerirlo, insistiendo sino en estimarse competente.

Art. 65. Si el gobernador desistiere do la competencia, quedará 
sin mas trámites espedito el ejercicio de su jurisdicción al requerido, 
y proseguirá conociendo del negocio

Art. 66, Si insistiese el gobernador, ambos contendientes remi
tirán por el primer correo al presidente Jel Consejo de ministros las 
actuaciones que ante cada cual se hubieren instruido, haciendo poner 
at oficial fiúblico à quien respectivamente corresponda esta diligencia 
un estrado y certificación en los términos prevenidos por el art. C2, 
y dándose mutuo aviso de la remesa, sin ulterior procedimiento.

Art. 67. El presidente del Consejo de ministros acusará a los con
tendientes el recibo de los autos que le hubiesen remitido; y dentro de 
ios dos dias de recibidos los respectivos á cada uuo los pasará al Con
sejo de Estado.

Art. 68. El Consejo de Estado, oyendo à su sección de Esla*do y 
Gracia y Justicia, la cual dará al e.«pedienle la instrucción que crea 
necesaria, consultará la decision motivada que estime dentro de dos 
meses, contados desde el dia en que se le pasen las actuaciones.

Art, 69. El Consejo de Estado remitirá la consulta original ni 
presidente del Consejo de ministros, acompañada de todas las diligen
das'relativas á la contienda. Al mismo tiempo dirigirá el Consejo de 
Estado copias literales de la consulta al ministro de la Gobernación y 
al ministro ó ministros dé quienes dependan los otros jueces y aulori- 
diuJes ■ Con quienes se hubiese seguido la competencia.

Art. 79. Si el ministro de la Gobernación, y el ministro ó minis-
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tros dtí quienes dependan los otros, jueces y autoridades con quines se 
hubiese seguido la compelenGia, esluyieseu conforraies con la decision 
consultada, !•) noanifesUrán así al presidente del Consejo- de ministros.

Art. 71. Cuando los ministros, á quienes se refjere el artículo an
terior, ó cualquiera de ellos, uo estuviere conforme con la decision 
consultada, lo roanifeslará al presidente del Consejo do ministros para 
que la someta à la resolución del Consejo qiie preside; antes de que 
esto se verifique, el ministro ó ministros que no estuviesen confor
mes, podrán reclamar los autos originales que hayan sido objeto de la 
competencia, afin de instruirse y sostener las atribuciones de su ramo.

Art. 72. La decision que adopte S. M. à propuesta del Consejo 
de ministros ó de su presidente, será irrevocable; se estenderá motiva
da y en forma de real decreto, refrendada por el referido presidente, 
y para su cumplimiento se comunicará á. tos contendientes dentro de un 
mes contado desde la¡ fecha de la consulta

Art. 73. Los términos señalados en Iols artículos dé este reglamento 
que se refieren A las competencias de jurisdicción y atribuciones, se- 
íán fatales ê improrogables.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA ECOSÓlllCA DEL MAESTRO DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Los cinco tratados con que empezará esta publicación, serán los 
siguientes:

Dirección moral para los Maestros, por Mr. Th. H. flarrau, tra
ducido del francés, por D. Carlos Yeves.

El Corazon humano ó las cuatro estaciones de la Vida, por don 
Narciso Gay.

Preceptos morales para la infancia, basados en hechos históricos, 
por doña Pilar Pascual de Sanjuan.

Las Festividades del Cristianismo., por D. Vicente Joaquin Bastús.
El Arte de educar, Curso completo de pedagogía teórico práctica, 

aplicada á las escuelas de esta clase, ventajosa à las elementales y 
superiores, y útil â los padres de familia, por D. Julian López Catalan.

CONDICIOxNES MATERIALES.

La liiblioteca se publicará por cuadernos de 40 páginas, de papel,
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laïuaÛû y lelra como el prospoclo, con so cubierta correspoudieute.’ 
Saldrá un cuaderno cada 15 dias. Su precio será un real cada uuo 
remitido à los Sres. suscrilores por el correo franco de porte. El pri
mer cuaderno se publicará el dia 15 del inmediato Junio.

Curso de geometría y dibujo lineal, aplicado á 
las labores, por Crescencio Maria Molés, Profesor 
de dicha asignatura en la escuela normal superior 
de Maestros de Barcelona.

Cada dos entregas se compone de 32 páginas 
de impresión en,4.® y dos láminas dibujadas en ta
maño mayor, y su precio es de 1 rl. 50 cénts. una.

----------- con .w» —

IMPORTANTE.

Acabamos de recibir la noticia de que por Real órden 
de lí del actual ha sido elevada á la categoría de superior 
la Escuela Normal elemental de Maestros de esta provincia.

La iniciativa en este asunto del Inspector de Escuelas, 
la franca y decidida cooperación de la M. I. Junta de Ins
trucción pública y del M. I. S. Rector del Distrito univer
sitario y la generosidad de la Diputación provincial ai vo
tar' los fondos necesarios, han recibido la sanción del Go
bierno de S. M. Felicitamos á todos por esta importante me
dida y sobre lodo á la Provincia por el impulso que en 
ella recibirá la primera enseñanza.

Por to no firmado, M. CoLEtt

Editor responsable, Manuel Colell.

tíuesea: Imp. y Lib. de Jacobo ?ereZf Voso 44.—48€l.
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